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Expte.: 115/2026 (A/SER-006180/2026) RESOLUCIÓN NÚMERO: 1323/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, por la que se dispone la publicación de la corrección de error material en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del contrato de servicios denominado
COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DEL FSE + 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 

Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: División de Contratación.
2. Domicilio: Calle , nº 50.
3. Localidad y código postal: Madrid 28009.
4. Correo electrónico: contratacion@madrid.org
5. Perfil de C e la Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid, https://contratos-publicos.comunidad.madrid  
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores podrán 

solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de doce días a la fecha límite fijada para la 
presentación de ofertas. Esta información se facilitará seis días antes de la fecha límite 
de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 115/2026 (A/SER-006180/2026).

2.Objeto del contrato:

a) Tipo: servicio.

b) Descripción: El objeto del presente contrato es la gestión de dos servicios a través de los 
cuales se proporcionará información, prevención, asesoramiento y primera atención a las 
víctimas de violencia sexual menores de edad. Asimismo, ofrecerá asesoramiento y 
formación especializada a profesionales que necesiten apoyo sobre situaciones de 
sospecha o de violencia sexual, y sobre los procedimientos y recursos disponibles teniendo 
en cuenta las necesidades de los niños en ese momento.

c) División por lotes: sí. Número de lotes: 2

-

-

3. La Orden 856/2026, de 25 de marzo, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, corrige determinados errores en el apartado g) del punto 6.2. Área de 
intervención, correspondiente al apartado 6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

Ref: 08/841776.9/26

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Donde dice:

g) Poner a disposición de la Administración de Justicia los medios materiales y medios 
personales, para la valoración pericial forense en los casos que considere necesario por 
los organismos judiciales.

Debe decir:

g) Poner a disposición de la consejería con competencia en materia de justicia los medios 
materiales y medios personales, para la valoración pericial forense en los casos que 
considere necesario.

4. Fecha de : 26 de marzo de 2026.

Madrid,
a fecha de firma

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
(P.D.F. Resolución 464/2024, de 25 de enero)
EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

DESTINATARIOS:
DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
PERFIL DE CONTRATANTE.
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